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Mexicali, Baja California, tres de mayo de dos mil veintidós.-

Visto el estado de autos, se advierte que mediante proveído de

diecisiete de febrero del presente, se ordenó a la autoridad instructora

lo siguiente:

1. Atentos a. la novedosa información alleqada al expedi?nte, dirija oficio a la

Dirección de Comunicación Social del Ayuntamiento de Mexicali y/o a la

dependencia que corresponda a efecto de remita lo siguiente: Rinda

información atinente a verificar o descaftar si con cargo al erario municipal,

se cubrió alg(tn pago a Facebook lnc. y/o a alg(tn tercero, por la edición y/o

creación y/o producción y/o difusión del material alojado en /as /þas

denunciadas.

2. Se cerciore de haberse allegado de /os elementos suficrenfes para continuar

con la sustanciación del procedimiento especial sancionador, incluyendo la

investigacion y/o verificacion de novedosos dafos gue se desprendan

de la información allegada al expediente.

3. Realizado lo anterior, una vez recibida /a respuesfa a los requerimientos

mencionados deberá celebrar la audiencia de pruebas y alegatos y con

posterioridad, turnar las constancias a esfe Tribunal.

Ahora bien, con relación al seguimiento dado por la Unidad Técnica de

lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, en lo sucesivo "UTCE", se advierte de constancias lo

siguiente:

Acuerdo de veintiuno de febrero de dos mil veintiuno en que se
ordenó la realización de las diligencias precisadas por este
Tribunal.

¡EEBC/UTCE/PES/27312022, mediante el que se dirigió
nto de información a la Dirección de Comunicación

ldel Ayuntamiento de Mexicali

o

:i.,' i ;l¡1. l',- ii .tulrì í..Í;1 l-ji C f OitAL' I , 'ì1i::t;;"iÀCttUF0il¡r,j,llAI 1 :, .,. ;i'l,i LìI¡'rLfÆÍìfit¡S ô-ú



PS-86/2021

. Acta de audiencia de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós.

Del análisis comparativo entre el requerimiento realizado y las

actuaciones remitidas por la UTCE, se aprecia que ésta dio

cumplimiento con los puntos que le fueron requeridos. Por lo que, con

fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California; 2, fraccion l, inciso e) de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja california y 381

fracción lV de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se:

-ACUERDA:- - -

PRIMERO. se tiene a la unidad récnica de lo contencioso Eleotoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, da,ndo cunn:plimiento

a los requerimientos efectuado por auto de diecisiete de febrero de

dos mil veintiuno en que se ordenó la segunda reposieión del

Procedimiento Especial Sancionador que dio ol'igen a,l pr,esente

expediente

SEGUNDO. 'Se declara que el expediente en Çuê sê aotú¡a se

e n c ue ntra d Þ b i.da mente i nteg rado, n,o ad vi rtlé nd os.e la, neoes¡idad d e

diligencia afguna; en consecuencia, prooédase a forr¡ular la

correspond iente resolución

NOTIFíQUESE EN TÉRruUruOS DE LEY. -

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción ELVA

REGI,NA. TILLO, ante el S

BALTAZAR, quien
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